
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
AREA DE CONTROL INTERNO
GRUPO DE AUDITORIAS

Página 1 de 2

COGRE-GRAUD - 3.1

Bogotá, D.C., 18 de agosto de 2021

Mayor General
HOOVER ALFREDO PENILLA ROMERO
Subdirector General Policía Nacional
Carrera 59 No. 26-21 CAN
Bogotá, D.C.

Asunto: informe ejecutivo de auditoría interna específica

Respetuosamente me permito enviar a mi General, el informe ejecutivo de la auditoría interna al Sistema de
Gestión de Calidad en la Inspección General con el código 6389, realizada en el período comprendido del
06/07/2021 al 10/07/2021, en la cual se evidenció un (01) hallazgo.

HALLAZGOS CONCLUSIONES RECOMENDACIONES

01 06 03

CONCLUSIONES

1. Verificada las acciones de mejora, producto de sus autoevaluaciones, se logró determinar que el Plan
de Trabajo 05370 de 2021, presenta extemporaneidad e incumplimiento en dos tareas, de las cuales en
una actividad no se evidenció soporte.

2. Verificados los procesos y procedimientos, se pudo establecer que se vienen ejecutando conforme a
los requisitos establecidos en la Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001:2015.

3. Verificados los 4 riesgos que tiene identificados la Inspección General, uno por cada área, se pudo
evidenciar su cumplimiento y efectividad.

4. Realizado el seguimiento de los planes de mejoramiento producto de auditorías realizadas por el Área
de Control Interno, se observó el cumplimiento y efectividad de las seis (06) acciones correctivas de la
vigencia 2020.

5. Evaluado selectivamente el cumplimiento de las responsabilidades de los 313 funcionarios que
integran la Inspección General en el nivel central, sus funciones están claramente definidas, como su
competencia para el desarrollo de las mismas y la evaluación de su desempeño, sin embargo, se
solicitó el ajuste del grado por cargos de diferentes áreas y grupos, lo cual es considerado viable por la
Dirección de Talento Humano, como se puede evidenciar en la comunicación oficial GS-2021-022255
DITAH del 28/04/2021.

6. Verificada la evaluación de los indicadores del Área de Resolución de conflictos, “Efectividad en las
conciliaciones Centros de Conciliación” y “Efectividad en los centros de conciliación frente al
procedimiento de MEDIACIÓN PONAL”, se identificó que cumplen con las metas propuestas, sin
embargo, sus indicadores logran un cumplimiento superior del 100%, contrario sensu sucede con el
indicador “índice de audiencia”, del Área de asuntos internos que no alcanzó con la meta indicada del
primer y segundo trimestre de 2021.

GS-2021-002813-ARCOI

Fiel
 co

pia
 d

el 
or

igi
na

l s
er

gio
.m

en
de

zu

222390845



Página 2 de 2

RECOMENDACIONES

1. Ejecutar y cumplir con las tareas en las fechas que se establecen en los planes de trabajo, tal como lo
contempla la guía para la mejora.

2. Analizar el indicador “índice de audiencias”, para que se logre determinar si se hace necesario realizar
algún ajuste, con el fin de lograr las metas propuestas.

3. Propender por analizar los indicadores de “efectividad en las conciliaciones” y “efectividad en las
mediciones”, teniendo en cuenta que sus indicadores logran un cumplimiento superior del 100%.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

KR 59 26 21 CAN
Teléfono: 3159207
arcoi.sepri@policia.gov.co
www.policia.gov.co

Información Pública
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Firmado digitalmente por:
Nombre: Edna Teresa Rodriguez Molina
Grado: Coronel
Cargo: Jefe Area Control Interno
Cédula: 52215986
Dependencia: Area De Control Interno
Unidad: Area De Control Interno
Correo: edna.rodriguez1029@correo.policia.gov.co
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